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APRUEBA RENOVACIÓN AUTOMÁTICA Y 
AUTORIZA 
CONTRATO 
SUSCRITO 

PAGO DE RENTA DE 
DE ARRENDAMIENTO 

ENTRE SOCIEDAD 
PRODUCTORA DE SEGUROS OCTAVIO 
ARRA TIA Y CÍA. L TOA. Y LA 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD, POR EL 
INMUEBLE UBICADO EN CALLE 1 8 DE 
SEPTIEMBRE 147, ARICA. 

RESOLUCIÓN EXEN'[_~ N ° 532 

SANTIAGO, 2 2 ABR. 2016 

VISTO: Lo dispuesto en la Ley N° 19.886, de 
Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y su 
Reglamento contenido en el Decreto Supremo N°250, de Hacienda, de 2004; la Resolución N° 
1600, de 2008, de la Contraloría General de la República; la Ley N° 20.882, que aprobó el 
presupuesto del Sector Públ ico para el año 2016; la Resolución Exenta N° 201, de 10 de 
febrero de 2011, sobre delegación de facultades; la Resolución Afecta N° 76 de 16 de 
septiembre de 2015, que designa a don Juan Pablo Sepú lveda Olmos como titular en el cargo 
de Jefe del Departamento de Administración y Finanzas en la Superintendencia de Salud, y: 

CONSIDERANDO : 

1° Que, según consta de contrato de 
arrendamiento de fecha 16 de mayo de 2008 y aprobado por Resolución Exenta N° 
804 de 29 de mayo del mismo año, la Sociedad Productora de Seguros Octavio 
Arratia y Cía. Ltda ., en su calidad de arrendadora del inmueble ubicado en calle 
Dieciocho de Septiem bre N° 14 7, de la ciudad de Arica lo entregó en arrendamiento 
a la Superintendencia de Salud, por el plazo y condiciones fijadas en dicho 
instrumento, las que concisamente se exponen a continuación : 

• Plazo del contrato : 5 años a contar del día 1 de junio de 2008, expirando, en 
consecuencia, el 31 de mayo de 2013 . 

• Renovación automática por periodos de un año. 
• Término: Aviso con 90 días de anticipación al término o a cualquier prórroga. 
• Renta mensual: UF 42 hasta el 31 de mayo de 2010. Desde e l 1 de junio de 

2010, UF 40. 
• Fecha de Pago de la renta: 5 primeros días de cada mes. 
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2° Que, con fecha 27 de diciembre de 2010, 
las partes contratantes del bien inmueble individualizado en el considerando 
anterior, procedieron a suscribir una Modificación del referido Contrato las que 
comenzaron a regir el 1 de enero de 2011, y que son las siguientes: 

• Renta mensual: UF 41, desde el 1-01-11 y hasta el vencimiento del 
contrato. 

• Fecha de pago de la renta: 10 primeros día de cada mes. 

El instrumento precedentemente individualizado fue aprobado por Resolución Exenta 
N° 1898 de 30 de diciembre de 2010. 

3° Que, la cláusu la tercera del contrato 
suscrito con fecha 16 de mayo de 2008, entre Sociedad Productora de Seguros 
Octavio Arratia y Cía. Ltda. y esta Superintendencia, señala que el plazo del contrato 
de arrendamiento del inmueble ubicado en calle Dieciocho de Septiembre N° 147, 
de la ciudad de Arica se extenderá entre el primero de junio de 2008 y el 31 de mayo 
de 2013, prorrogándose el plazo tácita y automáticamente por períodos iguales y 
sucesivos de un año cada uno, si ninguna de las partes manifiesta su voluntad de 
ponerle término mediante carta certificada despachada al domicilio de la otra con, a 
lo menos, 90 días de anticipación a la fecha de vencimiento inicial o de la prórroga 
en vigencia. 

4° Que, la mencionada convención ha sido 
prorrogada según el siguiente detalle: 

Resolución/ Año In icio Período a ¡ Término Período a Renovar 
Renovar 

705/2013 1 de junio de 2013 1 31 de mayo de 2014 
585/2014 1 de junio de 2014 1 31 de mayo de 2015 
727/2015 1 de junio de 2015 1 31 de mayo de 2016 

5° Que, a la fecha, ninguna de las partes ha 
mani festado la voluntad de poner término al referido contrato de arrendamiento, por 
lo que, habiéndose ya cumplido el plazo previsto en la citada cláusula tercera del 
contrato suscrito con fecha 16 de mayo de 2008, se debe tener por renovado, en las 
mismas condiciones, por un nuevo periodo, toda vez que esta Superintendencia 
requ iere seguir contando con las oficinas ya individualizadas para funcionamiento de 
su Agencia Región de Arica y Parinacota, dicto la siguiente: 

RESOLUCIÓN : 

1 o APRUÉBASE la prórroga automática del 
contrato de arrendamiento suscrito con fecha 16 de mayo de 2008 y modificado por 
Instrumento de 27 de diciembre de 2010, entre SOCIEDAD PRODUCTORA DE 
SEGUROS OCTAVIO ARRATIA Y CÍA. LTDA., RUT N° 85.855.200-1 y la 
Superintendencia, por el inmueble ubicado en calle Dieciocho de Septiembre N° 147, 
de la ciudad de Arica, por el periodo com prendido entre el 1 de junio de 2016 y el 
31 de mayo de 2017. 
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2° AUTORÍZASE el pago de la renta mensual 
de arrendamiento/ correspondiente al inmueble ya individua lizado / en la suma de 
UF 41 (cuarenta y una Unidades de Fomento), en su equivalente en moneda 
nacional al valor que tenga la referida unidad a la fecha de pago/ la que se efectuará 
por mensualidades anticipadas dentro de los diez primeros días de cada mes. 

3° Impútese el gasto al siguiente ítem del 
presupuesto vigente aprobado para esta institución: 

09-002 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

DISTRIBUCIÓN: 
• Subdepto. de Finanzas y Contabilidad 
• Agencia Región de Arica y Parinacota 
• Oficina de Partes 
• Soc. Productora de Seguros Octavio Arratia y Cía . Ltda . 

Calle Siete de Junio N° 268 1 Of. 630 
Arica. 
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APRUEBA RENOVACIÓN AUTOMÁTICA Y 
AUTORIZA PAGO DE RENTA DE 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
SUSCRITO ENTRE SOCIEDAD 
PRODUCTORA DE SEGUROS OCTAVIO 
ARRA TIA Y CÍA. L TOA. Y LA 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD, POR EL 
INMUEBLE UBICADO EN CALLE 18 DE 
SEPTIEMBRE 147, ARICA . 

.. 8,... 
RESOLUCIÓN EXENTA N° ~ J 

SANTIAGO, 3 O MAYO 2014 

VISTO: Lo dispuesto en la Ley N° 19.886, de 
Bases sobre Contratos Administrativos de Sumin istro y Prestación de Servicios y su 
Reglamento contenido en el Decreto Supremo N°250, de Hacienda, de 2004; la 

. Resolución N° 1600, de 2008, de la Contra lo ría General de la República; la Ley N° 
20.713, que aprobó el presupuesto del Sector Público para el año 2014; la Resolución 
Exenta N° 201, de 10 de febrero de 2011, sobre delegación de facultades; la 
Resolución Afecta N° 33 de 17 de marzo de 2014, que designa al Jefe del 
Departamento de Administración y Finanzas en calidad de suplente, en forma 
provisional y transitoria. 

CONSIDERANDO: 

1 o Que, según consta de contrato de 
arrendamiento de fecha 16 de mayo de 2008 y aprobado por Reso lución Exenta N° 

·804 de 29 de mayo del mismo año, la Sociedad Productora de Seguros Octavio 
Arratia y Cía. Ltda., en su calidad de arrendadora del inmueble ubicado en ca lle 
Dieciocho de Septiembre N° 147, de la ciudad de Arica lo entregó en arrendamiento 
a la Superintendencia de Salud, por el plazo y condiciones fijadas en dicho 
instrumento, las que concisamente se exponen a continuación: 

• Plazo del contrato: 5 años a contar del día 1 de j unio de 2008, expirando, en 
consecuencia, el 31 de mayo de 2013. 

• Renovación automática por periodos de un año. 
• Término: Aviso con 90 días de anticipación al término o a cualquier prórroga. 
• Renta mensual: UF 42 hasta el 31 de mayo de 2010. Desde el 1 de junio de 

2010, UF 40. 
• Fecha de Pago de la renta : 5 primeros días de cada mes. 

2° Que, con fecha 27 de diciembre de 2010, 
las partes contratantes del bien inmueble ind ividualizado en el considerando 
anterior, procedieron a suscribir una Modificación del referido Contrato las que 
comenzaron a regir el 1 de enero de 2011, y que son las siguientes : 



• Renta mensual: UF 41, hasta el vencimiento del contrato 
• Fecha de pago de la renta: 10 primeros día de cada mes. 

El instrumento precedentemente individualizado fue aprobado por Resolución Exenta 
N° 1898 de 30 de diciembre de 2010. 

3° Que, la cláusula tercera del contrato 
suscrito con fecha 16 de mayo de 2008, entre Sociedad Productora de Seguros 
Octavio Arratia y Cía. Ltda. Y esta Superintendencia, señala que el plazo del contrato 

·de arrendamiento del inmueble ubicado en calle Dieciocho de Septiembre N° 147, 
de la ciudad de Arica se extenderá entre el primero de junio de 2008 y el 31 de mayo 
de 2013, prorrogándose el plazo tácita y automáticamente por períodos igua les y 
sucesivos de un año cada uno, si ninguna de las partes manifiesta su voluntad de 
ponerle término mediante carta certificada despachada al domicilio de la otra con, a 
lo menos, 90 días de anticipación a la fecha de vencimiento inicial o de la prórroga 
~n vigencia. 

4° Que, la mencionada convención ha sido 
prorrogada según el siguiente detalle: 

Resolución/ Año Término Período a Renovar 
705/2013 31 de ma o de 2014 

5° Que, a la fecha, ninguna de las partes ha 
manifestado la voluntad de poner término al referido contrato de arrendamiento, por 
lo que, habiéndose ya cumplido el plazo previsto en la citada cláusula tercera del 
contrato suscrito con fecha 16 de mayo de 2008, se debe tener por renovado, en las 
mismas condiciones, por un nuevo periodo, toda vez que esta Superintendencia 
requiere seguir contando con las oficinas ya individualizadas para funcionamiento de 

·su Agencia Región de Arica y Parinacota, dicto la siguiente: 

RESOLUCIÓN: 

1° APRUÉBASE la prórroga automática del 
contrato de arrendamiento suscrito con fecha 16 de mayo de 2008 y modificado por 
Instrumento de 27 de diciembre de 2010, entre SOCIEDAD PRODUCTORA DE 
SEGUROS OCTAVIO ARRATIA Y CÍA. LTDA., RUT N° 85.855.200-1 y esta 
Superintendencia, por el inmueble ubicado en calle Dieciocho de Septiembre N° 147, 
de la ci udad de Arica, por el periodo 1 de junio de 2014 hasta el 31 de mayo de 
2015. 

2° AUTORÍZASE el pago de la renta mensual 
de arrendamiento, correspondiente al inmueble ya individualizado, en la suma de UF 
41 (cuarenta y una Unidades de Fomento), en su equiva lente en moneda nacional 
al valor que tenga la referida unidad a la fecha de pago, la que se efectuará por 
mensualidades anticipadas dentro de los diez primeros días de cada mes. 



3° Impútese el gasto al siguiente ítem del 
presupuesto vigente aprobado para esta institución: 

09-002 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE EN WWW.GOBIERNO 
TRANSPARENTE.CL 

DISTRIBUCIÓN : 
• Subdepto. de Finanzas y Contabilidad 
• Agencia Región de Arica y Parinacota 
• Oficina de Partes 
• Soc. Productora de Seguros Octavio Arratia y Cía . Ltda. 

Calle Siete de Junio N° 268, Of. 630 
Arica. 



APRUEBA RENOVACIÓN DE CONTRATO 
DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE 
SUSCRITO ENTRE SOCIEDAD 
PRODUCTORA DE SEGUROS OCTAVIO 
ARRA TIA Y CIA. L TOA. Y LA 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD, POR EL 
INMUEBLE UBICADO EN CALLE 18. DE 
SEPTIEMBRE 147, ARICA. 

EXENTKN° 705 
SANTIAGO, 2 9! HAYO 2013 

VISTO: lo dispuesto en la Ley N° 19.886 de 
Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y su 
Reglamento contenido en el Decreto Supremo N° 2SO de Hacienda, de 2004; la 
Resolución N° 1600, de 2008, de la Contraloría General de la República; la Ley N°20.641, 
que aprobó el presupuesto del Sector Público para el año 2013; la Resolución Exenta N° 
201, del 10 de febrero de 2011, de esta institución, sobre delegación de facultades; la 
Resolución Exenta N° 1972, de 7 de diciembre de 2012, que establece la estructura y 
organización interna de la Superintendencia de Salud, y la Resolución SS/N° 60, del 2S 
de julio de 2011, que renueva la designación de la Jefa del Departamento de 
Administración y Finanzas de la Superintendencia de Salud, y 

CONSIDERANDO: 

1 o Que, según consta de contrato de 
arrendamiento de fecha 16 de mayo de 2008 y aprobado por Resolución Exenta N° 29 de 
mayo de ese mismo año, la Sociedad Productora de Seguros Octavio Arratla y CIA. 
LTDA., en su calidad de arrendadora del Inmueble ubicado en calle Dieciocho de 
Septiembre N° 147, de la ciudad de Arica lo entregó en arrendamiento a la 
Superintendencia de Salud, por el plazo y condiciones fijadas en dicho instrumento, las 
que concisamente se exponen a continuación: 

• Plazo del contrato: S años a contar del día 1 de junio de 2008, expirando, en 
consecuencia, el 31 de mayo de 2013. 

• Renovación: Automática por periodos de un año. 

• Término: Aviso con 90 días de anticipación al término o a cualquier prórroga. 

• Renta mensual: UF 42 hasta el 31 de mayo de 2010. Desde el 1 de junio de 2010, 
UF40. 

• Fecha de Pago de la renta: S primeros días de cada mes. 

2° Que, con fecha 27 de diciembre de 2010, 
las partes contratantes del bien inmueble individualizado en el considerando anterior, 
procedieron a suscribir una Modificación del referido Contrato, las que comenzaron a regir 
el 1 de enero de 2011, y que son las siguientes: 

• Renta mensual: UF 41, hasta el vencimiento del contrato 

• Fecha de Pago de la renta: 10 primeros días de cada mes. 
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El instrumento precedentemente 
individualizado fue aprobado por Resolución Exenta N° 1898 de 30 de diciembre de 2010. 

3° Que, la cláusula tercera del contrato 
suscrito con fecha 16 de mayo de 2008, entre Sociedad Productora de Seguros Octavio 
Arratia y Cía. Ltda. y esta Superintendencia, señala que el plazo del contrato de 
arrendamiento del inmueble ubicado en calle Dieciocho de Septiembre N° 147, de la 
ciudad de Arica, se extenderá entre el primero de junio de 2008 y el 31 de mayo de 
2013, prorrogándose el plazo tácita y automáticamente por períodos iguales y sucesivos 
de un año cada uno, si ninguna de las partes manifiesta su voluntad de ponerle término 
mediante carta certificada despachada al domicilio de la otra con, a lo menos, 90 días de 
anticipación a la fecha de vencimiento inicial o de la prórroga en vigencia. 

4° Que, a la fecha, ninguna de las partes ha 
manifestado la voluntad de ponerle término anticipado, por lo que, habiéndose ya 
cumplido el plazo previsto en la citada cláusula tercera del contrato suscrito con fecha 16 
de mayo de 2008, entre las partes contratantes, se debe tener por renovado, en las 
mismas condiciones, por un nuevo periodo, toda vez que esta Superintendencia requiere 
seguir contando con el inmueble ya individualizado para funcionamiento de su Agencia 
Región de Arica y Parinacota, dicto la siguiente 

RESOLUCIÓN: 

1 o APRUÉBASE la renovación automática del 
contrato de arrendamiento suscrito con fecha de fecha 16 de mayo de 2008 y modificado 
por instrumento de 27 de diciembre de 2010, entre SOCIEDAD PRODUCTORA DE 
SEGUROS OCTAVIO ARRATIA Y CIA. LTDA., RUT N° 85.855.200-1 y esta 
Superintendencia, por el inmueble ubicado en calle Dieciocho de Septiembre N° 147, de la 
ciudad de Arica, por el periodo 1 de junio de 2013 hasta el 31 de mayo de 2014. 

2° DÉJASE establecido que la renta mensual 
de arrendamiento, correspondiente al inmueble ya individualizado, es la cantidad de UF 41 
(cuarenta y una Unidades de Fomento), en su equivalente en moneda nacional al valor 
que tenga la referida unidad a la fecha de pago, la que se efectuará por mensualidades 
anticipadas dentro de los diez primeros días de cada mes. 

3° Impútese el gasto al siguiente ítem del 
presupuesto vigente aprobado para esta institución 

09-002 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN wwW.GOBIERNOTRANSPARENTE.CL 

DISTRIBUCIÓN. 
- Subdepto. de Contabilidad 

Agencia Región de Arica y Parinacota 
Oficina de Partes 
Señores: 

"POR ORDEN DEL SUPERINTENDENTE" 

n.~:Jr-•ILAR ORTEGA CABRERA 
'I:Ji'J'IB:AMENTO DE ADMINISTRACÓN Y 

FINANZAS 

Soc. Productora de Seguros Octavio Arratia y Cía. Ltda. 
Calle Siete de Junio N° 268, Of. 630 
Arica 
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touuNo o~! Superintendencia 
CHILE 1 de Salud 

APRUEBA MODIFICACIÓN DE 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
SUSCRITO ENTRE SOCIEDAD 
PRODUCTORA DE SEGUROS OCTAVIO 
ARRATIA Y CIA. LTDA. Y LA 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD. 

EXENTA N° 18 9 8 
SANTIAGo, 3 0 0 1 e 2011 
VISTO: Lo dispuesto en la Resolución N" 

1600, de 2008, de la Contraloría General de la República; la Resolución Exenta N" 
1352, del 14 de septiembre de 2004, de la Superintendencia de lsapres, antecesora 
legal de esta institución, sobre delegación de facultades; la Resolución Exenta 
N°453, de 27 de marzo de 2009, que establece la estructura y organización interna 
de la Superintendencia de Salud, y la Resolución N" 58, del 11 de agosto de 2008, 
que me designa Jefa del Departamento de Gestión de Recursos Humanos, 
Financieros y Tecnológicos de la Superintendencia de Salud, y, 

CONSIDERANDO: 

1° Que, con fecha 16 de mayo del año dos 
mil ocho, se suscribió contrato de arrendamiento entre Sociedad Productora de 
Seguros Octavio Arratia y Cia. Ltda. y esta Superintendencia de Salud, por el 
inmueble ubicado en calle Dieciocho de Septiembre número ciento cuarenta y siete, 
Arica, estipulando en su cláusula cuarta que la renta de arrendamiento mensual es 
la cantidad equivalente en moneda nacional de cuarenta y dos Unidades de 
Fomento. Además, en su cláusula quinta establece que la renta de arrendamiento, a 
contar del primero de junio de dos mil diez, se reducirá a la suma de cuarenta 
Unidades de Fomento. 

2° Que, el propietario del bien raíz 
individualizado en el considerando anterior, solicitó a esta Institución reconsiderar la 
rebaja del canon de arrendamiento toda vez que los precios de mercado referente a 
inmuebles han sufrido un alza en esa localidad y que las características constructivas 
de su inmueble son de calidad superior frente a las otras ofertas de la zona, por lo 
que no le resulta conveniente económicamente mantener en arriendo el inmueble por 
la suma de cuarenta Unidades de Fomento, frente a lo cual teniendo presente que el 
mencionado inmueble cumple a cabalidad con los requerimientos institucionales para 
el funcionamiento de la Agencia Regional Arica Parinacota, esta Superintendencia 
accedió a aumentar dicho precio a cuarenta y una Unidades de Fomento, aceptando 
la Sociedad Productora de Seguros Octavio Arratia y Cía. Ltda. la suma ofertada por 
esta Institución. 

3° Que, con fecha veintisiete de diciembre 
de dos mil diez, entre esta Superintendencia y la Sociedad Productora de Seguros 
Octavio Arratia y Cía. Ltda., procedieron a suscribir una modificación de contrato 
consignando que la suma de arrendamiento por el inmueble ubicado en calle 
Dieciocho de Septiembre número ciento cuarenta y siete, Arica, asciende a contar 
del primero de enero de dos mil once a la suma de cuarenta y una Unidades de 
Fomento, permaneciendo inalterable hasta el término del arrendamiento y sus 
prórrogas, por lo que dicto la siguiente: 



RESOLUCIÓN: 

1° APRUÉBASE la modificación del 
contrato de arrendamiento del inmueble ubicado en calle Dieciocho de Septiembre 
número ciento cuarenta y siete, Arica, para funcionamiento de la Agencia Zonal Arica 
y Parinacota, celebrado entre esta Superintendencia y Sociedad Prod_uctora de 
Seguros Octavio Arratia y Cía. Ltda RUT W 85.855.200-1, cuyo texto mtegro se 
transcribe a continuación: 

.·MODIFIC.\fliON CONTRATO DE ~NTO 
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6 patt~ Muerdan Jntrolju~(~ 1;1íll!Sf <lel uno de e~Ae. dQll mil ~ 1114 

1 sig~ rnod!fiOa~ aL oanltfdo. ¡!ll\tes irn;üvlduilbadP¡ A) ...,. la ~ 

s ~!la!DCl!il~lafe®a,~I'RIO~Ia,rent~~:df!.ll~~~.enet 

9 H,(ltld!kllUIII se:'*~Jafá df!l!tftl.de !Ptl~~.d!M d<MII!dactMkb) en la 

!.() Cláus¡¡la Qí.ílnla, ~~¡~ruj~.e1. ~ !Í!I la nmta' de ~iÉII!II), lll;JI~a.-rá 

l 1 \;lll' .~ y ul)á !ll'lid._ de IQ!Jlllnto .rnen!>ual~ ,l!a!ltlb E!l~ei!IIU:Iel 

12 00nl!'.ato y ,us P"m~ ••. TIRCI!lRO: Se.deia·~Jecldo.·~ m·~ 

13 nQlMialea·d!!l presantei~!IIQ,.I'án·de.cargo del:~ pol'<$11:~ 

14 IQl! gasl(!$: dE! 8\<1 S\lbi~;~de cai9Q de la aorencllltSriii.•CIJ~'fO}·En 

15 todo. to,¡1o m~ pQr eJ;zprll$entll in~nto. se mantienen plerj$glente ' 

16 vlg~JI!Il~a~ ~ ~111 de ~amiento origin!ll &i!Ígulal'izado en 

11 la o:ié.llll""f!l'llll~ P]EI<II!ldente•··~!JJIU'~.I.J!. p~te .rnQdi!icaeíQII de co.nlmto•rí& 

lll •nna e11¡-.$j(j~ del ml$mO ~~~:nory fe®a¡~j¡II\)Q:.F ~~~~~de.~ 

19 umtc<le)as ~. SEXTO: La personerta dllf) dQn oar.WO, MIU'I:IA; 

20 .!f.~~. PB!1' aq~Uar en rap¡'U&nll!!líón dela.SQC~~

ZI Sl':p~,OCT~,.f~RR¡I.T!A<l¡¡~!llf'¡>J;IiA UMrJ:~CQIII!ta¡d$1a ~ 

22 ¡¡ública de .. feehll \!~ .!1!1: ~br&:A:Ie:rnil noveci~ •'lfli. y !ICho, 
2! extendida ,~ ef ~(1 l;llllioo d<¡ Arte~!,: dqn GabliiN Z¡Jpata ,· 1'.-!el~ ~a 

24 persQ~ de .. ~01':· MA,R.C!i!l,.O RIGCI eAuár«.IS<, p;u;a ,..as~. llllr 1!, la 
" ' '• ' _._, - . ' - -- . -- -. 

25 SUF!eNNTEN~ . .Dj;: SALI;IQ, eonsta éfi,·Já...{i~,~rlla.nQtner~;lnil 

26 ~~~~.llincu!llllll y ~,de. fecl)a ~ ll• clieie!l\bfe.~ . .<k!& J:li~ dwz, 

21 .JIIOrgl!dQ,IIII,$lu:llj~. ~llte la cuai:M;Ilt,~~ PQ<IIII!.~~.por 
28 J!.l Su~ni.Fden\G:dll ~81114; 1.a!J. per$Q11érlllS no.J~e In~ ll!!llsi!J( SQ!lll!JÍ'- de 

\ ., 

29 las. partes y a. ~1! P!l!llll~ ~l!l·, oq!)lllanbja..que lll lltm!!!11e ~"' hllKl en 

;o .basa a minuta red&ctada per el Abogado de la Supel'inlll:n<I!Ori!!la d• S<!!lud.- La 
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funcionaria· a 08190 de la confel::cíóA de la~ ele la~- MQÍ~tura, fue dona . - ' - . . . -

2 Ana Co!f!llz ~Uig,. En C<lmprobante t,.leclurá firman lo& contpai'III:Íel)f!lla 

3 aníe n\1. Se da copia. Doy ta. 
4 

S. 

6 

7 

g 

'J. 

lO 

11 

17 

18 

19 

,21) 

' 21 

22 

23 

.24 

~·-

26 . 

27 
2.8 

:Í9 

JO. 

P.P. &®!IIIIAI:í~TORA DI,_.. liGt!IR011'4M:1CitVJOJWIATIA "f 

.AJ:fi!MI'AAiA YMR'AJM. 

' . • .. '·····.'···· .•. · ... , . 
Ult!nttil.inull~·l!llilllllliütl 2s bic 

201
fl 

2• DÉJESE establecido que a contar del 1• de 
enero de 2011 y hasta el término del contrato de arrendamiento la renta convenida asciende a 
la suma de cuarenta y una Unidades de Fomento. 



3• lmpútese el gasto al siguiente ítem del 
presupuesto vigente aprobado para esta institución: 

09-002 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN WWW.GOBIERNOTRANSPARENTE.CL 

DISTRIBUCIÓN. 
- Subdepto. de Contabilidad 
- Oficina de Partes 




